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Artículo 14'. Podrá ser designado Profesor "Honoris Causa", quien habiéndose disflnguido 
su actuación docente o académica sobresaliente, en pro del desarrollo de la cultura. no 

!¡~~~~;~;a~e~n virtud de alguna IncompaObilidad lurídlca. de estado o de hecha. formar parle del 
';' de la Universidad. Será designado por el Consejo Superior de la Universidad. medianle 

voto favorable de dos lerceras partes de los miembros presentes. 

ArtículO IS', las designacíones de profesores que, conforme al art. XVI. inc. e) del Estatuto, 
Nllrresp<)nrje efectuar al Consejo Superior, se realizarán según las normas y requisitos siguienles: 

a) las propuestas que electúen las respectivas lacullades atenderán especialmente a lo 
dispuesto en el punto I del Capítulo sobre "Cuerpo Docente y de Investigación", que forma 
parte de los Criterios Generafes de la Universidad. 

b) Salvo motivos explícitamenle juslificados. la incorporación a la carrera docenle habrá de 
hacerse en fa cal ego ría de Profesor Asistenle. 

e) la designación se efecluará previo examen de los antecedentes morales y lilulos científicos 
del candidato, que elevará el Decano de cada Facultad. Se tomará en cuenta el carácter de 
egresados de la Universidad inscriplos en el RegiSlro que prevé el ar1 19. 

d) los nombramientos se elecluarán en todo caso por un plazo no mayor de un períOdO 
lecUvo. 

Artículo 16'. El Consejo Superior podrá, por excepción, designar un profesor que carezca de 
los títulos exigidos cuando por su nOloria preparación particularmenle demostrada en investigaciones 
y publicaciones de la especialidad de la cáledra que debe proveerse o por su labor desarrollada en 
relación a dicha especialidad, reúna sobradamente las condiciones de ciencia y de capacidad 
didáctica exigidas para su recio desempeño. En esle caso se requerirá una vOlación lavorable de 
dos lercios de los Consejeros presentes. 

Artículo 17'. Cuando la necesidad de esperar el Irámile de un nombramiento de personal 
docenle dificulte el desarrollo de la ensefranza. el Decano con acuerdo del Consejo Directivo, podrá 
designarlo interinamente. ad relerendum de lo que resuelva el Consejo Superior. la designación 
interina deberá fundarse y la propuesta será elevada al Consejo Superior indefectibfemente dentro 
de los ocho días siguientes. Del cumplimiento de eSle requisito dependerá que el Consejo Superior 
considere la propuesta y, consecuentemente, que los efeclos de fa designación interina subsislan. 
Se notificará al designado que su nombramiento está sujelo a la aprobación del Consejo Superior 

Artículo 18'. El personal directivo con funciones elecutivas Y los profesores podrán 
desempel'larse en el cargo hasta los setenta. y cinco alios de edad, cesando en sus funciones al 
término del aM académico correspondiente Los profesores designados en las categorias de 
Emérito y Consulto. podrán continuar realizando las aclividades académicas de apoyo a la 
investigación y la docencia que acuerden con las auloridades correspondientes y con los titulares de 
las cátedras 

No se podrá desempeñar simulláneamente más de un cargo directivo ni diclar cátedras 
correspondientes a más de lres disciplinas distintas sin expresa autorización del Consejo Superior 

Bl Registro de Graduados 

Artículo 19', Cada Facultad llevará un registro de graduados que aspiren a desempel'lar 
actividad docente. 

Para inscribirse en él se requerirán los antecede'lIes del interesado, dentro y fuera de la 
Universidad, y en especial si se ha desempeñado como ayudante o en otras lunciones docenles 

Si hubiese varios inscriptos que aspiraran a un mismo cargo se organizará cnlre ellos un concurso, 
según el régimen que cada facultad proponga 

C) Cáledras, Departamentos e Institutos 

Artículo 20', la cátedra está integrada por el conjunto de protesores que liene a su cargo el 
diclado de una asignatura. Si la asignalura se dicta en varios años, se indicarán los sucesivos cursos 
con un número ordinal. En principio. la cátedra estará conducida por un profesor litular, acompal1ado 






































